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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 7864 REAL DECRETO-LEY 3/2007, de 13 de abril, por 

el que se adoptan medidas urgentes para repa-
rar los daños causados por las inundaciones 
producidas por desbordamientos en la cuenca 
del río Ebro durante la última semana del mes 
de marzo y la primera del mes de abril 2007.

Durante la última semana del mes de marzo y la pri-
mera del mes de abril de 2007, un temporal de lluvia y 
nieve ha azotado a las Comunidades Autónomas de Nava-
rra, La Rioja, Aragón y Cataluña, provocando inundacio-
nes por el desbordamiento del río Ebro y sus afluentes.

Según datos de la Confederación Hidrográfica del 
Ebro, el río ha llegado a alcanzar los 2.593 metros cúbicos 
por segundo y 7,14 metros de altura a su paso por Caste-
jón (Navarra), 1.880 metros cúbicos por segundo en Ascó 
(Tarragona), 1.635 en Torrotas (Tarragona) y los 2.142 cúbi-
cos por segundo a su paso por Zaragoza.

El desbordamiento del río ha provocado que miles de 
hectáreas de cultivo hayan quedado anegadas, origi-
nando, a su vez, la evacuación de algunos municipios.

Igualmente, la crecida ha provocado la inundación de 
caminos rurales, el corte de carreteras de la red secunda-
ria por desprendimientos e inundaciones, y daños en 
otras infraestructuras como acequias, alcantarillado, cole-
gios, así como diversos daños en bienes de titularidad 
pública y privada.

La magnitud de los hechos y sus consecuencias obli-
gan, desde el principio constitucional de solidaridad, y 
por aplicación de los de equidad e igualdad de trato en 
relación con situaciones precedentes, a la actuación de 
los poderes públicos y a la adopción, para las zonas afec-
tadas, de un conjunto de medidas paliativas y reparado-
ras concordantes con las adoptadas anteriormente en 
ocasiones semejantes, al objeto de favorecer el restable-
cimiento de los servicios, la reparación de daños produci-
dos y la vuelta a la normalidad de las zonas siniestradas 
por las inundaciones.

El objetivo, por tanto, de esta norma es aprobar un 
catálogo de medidas que afectan a varios Departamentos 
Ministeriales y abarcan aspectos muy diferentes, pues en 
tanto que unas se dirigen a disminuir las cargas tributa-
rias, otras, como la concesión de créditos privilegiados, 
intentan paliar el impacto en las empresas y particulares 
afectados.

No obstante, la inmediata aprobación de este Real 
Decreto-ley, con el objetivo de ejecutar cuanto antes 
aquellas medidas que han de acometerse urgentemente, 
conlleva que se difiera a un momento ulterior el desarro-
llo reglamentario de aquellos campos de actuación en los 
que resulta necesario conocer con mayor detalle el 
alcance de los daños producidos, máxime cuando los 

efectos de la inundación, al día de la fecha, no permiten 
aún efectuar un adecuado balance de la situación. De esta 
forma, se pretende que la Administración del Estado 
pueda habilitar los créditos adecuados y en la cuantía 
necesaria para financiar estas actuaciones, así como esta-
blecer los procedimientos de coordinación necesarios 
con otras Administraciones.

Por otra parte, las pérdidas de producción ocasiona-
das por las citadas inundaciones en los cultivos y territo-
rios afectados configuran, por la magnitud de los daños 
ocasionados, una situación de desastre natural, en los 
términos establecidos por las directrices comunitarias 
sobre ayudas estatales al sector agrario.

Habida cuenta que estas contingencias no tienen 
cobertura completa en el marco del seguro agrario com-
binado, se hace necesario arbitrar medidas paliativas 
adecuadas, en consonancia con la naturaleza e incidencia 
de los daños ocasionados en las producciones de los 
territorios afectados y en las rentas de los agricultores.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en 
el artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la 
Presidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros 
del Interior, de Fomento, de Trabajo y Asuntos Sociales, 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, de Administracio-
nes Públicas y de Medio Ambiente y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día 13 de abril 
de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas establecidas en este Real Decreto-ley 
se aplicarán a la reparación de los daños ocasionados por 
las inundaciones producidas por los desbordamientos en 
la cuenca del río Ebro durante la última semana del mes 
marzo y la primera del mes de abril de 2007.

Los términos municipales y núcleos de población 
afectados de las Comunidades Autónomas de Navarra, La 
Rioja, Cataluña y Aragón a los que concretamente sean de 
aplicación las medidas aludidas se determinarán por 
Orden del Ministro del Interior.

2. A los efectos de dichas actuaciones reparadoras, 
se entenderán también incluidos aquellos otros términos 
municipales o núcleos de población en los que, para la 
correcta ejecución de las obras necesarias, sean impres-
cindibles las actuaciones de los Departamentos Ministe-
riales competentes.

Artículo 2. Daños en infraestructuras municipales y red 
viaria de las Diputaciones Provinciales.

A los proyectos que ejecuten las entidades locales en 
los términos municipales y núcleos de población a los 
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que se hace referencia en el artículo anterior, relativos a 
las obras de reparación o restitución de infraestructuras, 
equipamientos e instalaciones y servicios de titularidad 
municipal, de las comarcas y de las mancomunidades y a 
la red viaria de las Diputaciones Provinciales, se les apli-
cará el trámite de urgencia, pudiendo concedérseles por 
el Estado una subvención de hasta el 50 % de su coste.

Artículo 3. Daños en las restantes infraestructuras 
públicas.

Se faculta a los titulares de los Departamentos Minis-
teriales competentes por razón de la materia para decla-
rar zona de actuación especial las áreas afectadas, al 
objeto de que dichos Departamentos, sus Organismos 
Autónomos y entidades públicas dependientes de éstos 
puedan llevar a cabo las restauraciones que procedan. A 
los efectos indicados, se declaran de emergencia las 
obras indispensables a ejecutar por tales Departamentos 
para reparar los daños directamente causados por las 
inundaciones en infraestructuras de titularidad estatal 
comprendidas en su ámbito de competencias.

Artículo 4. Indemnización de daños en producciones 
agrícolas y ganaderas.

Serán objeto de indemnización los daños causados 
por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro en las 
explotaciones agrícolas y ganaderas que, teniendo póli-
zas en vigor amparadas por el Plan de Seguros Agrarios, 
hayan sufrido pérdidas por daños en sus producciones no 
cubiertos por las líneas de seguros agrarios combinados.

No obstante, para el caso de producciones que en las 
fechas del siniestro no haya finalizado el período de con-
tratación del seguro correspondiente, también podrán 
percibir las anteriores indemnizaciones siempre y cuando 
el agricultor hubiese contratado el seguro correspon-
diente a dichas producciones en el ejercicio anterior.

También podrá percibirse indemnización por los 
daños causados sobre producciones no incluidas en el 
vigente Plan Anual de Seguros, excepto que las produc-
ciones afectadas estuviesen garantizadas por un seguro 
no incluido en el Sistema de Seguros Agrarios Combina-
dos.

Dichas indemnizaciones irán destinadas a los titulares 
de aquellas explotaciones que, estando ubicadas en el 
ámbito señalado en el artículo 1, hayan sufrido pérdidas 
superiores al 30 % de la producción, con arreglo a los cri-
terios establecidos por la Unión Europea a este respecto.

Artículo 5. Beneficios fiscales.

1. Se concede la exención de las cuotas del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles correspondientes al ejercicio 
de 2007 que afecten a viviendas, establecimientos indus-
triales y mercantiles, explotaciones agrarias, locales de 
trabajo y similares, dañados como consecuencia directa 
de las inundaciones, cuando se acredite que tanto las per-
sonas como los bienes en ellos ubicados hayan tenido 
que ser objeto de realojamiento total o parcial en otras 
viviendas o locales diferentes hasta la reparación de los 
daños sufridos, o los destrozos en cosechas constituyan 
siniestros no cubiertos por ninguna fórmula de asegura-
miento público o privado.

2. Se concede una reducción en el Impuesto sobre 
Actividades Económicas correspondiente al ejercicio 
de 2007 a las industrias de cualquier naturaleza, estableci-
mientos mercantiles y profesionales cuyos locales de 
negocios o bienes afectos a esa actividad hayan sido daña-
dos como consecuencia directa de las inundaciones, siem-
pre que hubieran tenido que ser objeto de realojamiento o 
se hayan producido daños que obliguen al cierre temporal 

de la actividad. La indicada reducción será proporcional al 
tiempo transcurrido desde el día en que se haya producido 
el cese de la actividad hasta su reinicio en condiciones de 
normalidad, ya sea en los mismos locales o en otros habi-
litados al efecto, sin perjuicio de considerar, cuando la 
gravedad de los daños producidos dé origen a ello, el 
supuesto de cese en el ejercicio de la actividad, que surtirá 
efectos desde el día 31 de diciembre de 2006.

3. Las exenciones y reducciones de cuotas en los 
tributos señalados en los apartados anteriores compren-
derán la de los recargos legalmente autorizados sobre 
aquellos.

4. Los contribuyentes que, teniendo derecho a los 
beneficios establecidos en los apartados anteriores, 
hubieran satisfecho los recibos correspondientes a dicho 
ejercicio fiscal podrán pedir la devolución de las cantida-
des ingresadas.

5. La tramitación de las bajas de vehículos, solicita-
das como consecuencia de los daños producidos por las 
inundaciones, y la expedición de duplicados de permisos 
de circulación o de conducción destruidos o extraviados 
por dichas causas no devengarán las tasas correspon-
dientes a los respectivos servicios de la Jefatura Central 
de Tráfico.

6. La disminución de ingresos en tributos locales 
que los anteriores apartados de este artículo produzcan 
en los Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales será 
compensada con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9 
del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo.

Artículo 6. Reducciones fiscales especiales para las acti-
vidades agrarias.

Para las explotaciones y actividades agrarias, realiza-
das en las zonas que determine la Orden que se dicte en 
desarrollo del artículo 1 de este Real Decreto-ley, y con-
forme a las previsiones contenidas en el apartado 4.1 del 
artículo 37 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, 
de 30 de marzo, y el apartado 4.1 artículo 37 del Regla-
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por 
el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Ministerio 
de Economía y Hacienda, a la vista del informe del Ministe-
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, podrá autorizar, 
con carácter excepcional, la reducción de los índices de 
rendimiento neto a los que se refiere la Orden EHA/804/2007, 
de 30 de marzo, por la que se desarrolla, para el año 2007, 
el método de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y el régimen especial simpli-
ficado del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Artículo 7. Medidas laborales y de Seguridad Social.

1. Los expedientes de regulación de empleo que ten-
gan su causa en los daños producidos por las inundacio-
nes tendrán la consideración de provenientes de una 
situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se 
derivan de los artículos 47 y 51 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo. La Tesorería 
General de la Seguridad Social podrá exonerar al empre-
sario del abono de las cuotas a la Seguridad Social en el 
primer supuesto mientras dure el período de suspensión, 
manteniéndose la condición de dicho período como efec-
tivamente cotizado por el trabajador. En los casos en que 
se produzca extinción del contrato, las indemnizaciones 
de los trabajadores correrán a cargo del Fondo de Garan-
tía Salarial, con los límites legalmente establecidos.
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En los expedientes en que se resuelva favorablemente 
la suspensión de contratos o la reducción temporal de la 
jornada de trabajo en base a circunstancias excepciona-
les, la autoridad laboral podrá autorizar que el tiempo en 
que se perciban las prestaciones por desempleo, regula-
das en el Título III del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, que traigan su causa inmediata 
en las inundaciones, no se compute a efectos de consu-
mir los períodos máximos de percepción establecidos. 
Igualmente, podrá autorizar que reciban prestaciones por 
desempleo aquellos trabajadores incluidos en dichos 
expedientes que carezcan de los períodos de cotización 
necesarios para tener derecho a las mismas.

2. Las empresas y los trabajadores por cuenta pro-
pia, incluidos en cualquier régimen de la Seguridad 
Social, podrán solicitar y obtener, previa justificación de 
los daños sufridos, una moratoria de hasta un año sin 
interés en el pago de las cotizaciones a la Seguridad 
Social, incluidas jornadas reales, correspondientes a los 
meses de febrero y marzo de 2007, excepto en el caso de 
los trabajadores del Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, que correspondería a los meses de marzo y 
abril de 2007.

3. Los cotizantes a la Seguridad Social que tengan 
derecho a los beneficios establecidos en los apartados 
anteriores y hayan satisfecho las cuotas correspondientes 
a las exenciones o a la moratoria de que se trate podrán 
pedir la devolución de las cantidades ingresadas, inclui-
dos, en su caso, los intereses de demora, los recargos y 
costas correspondientes. Si el que tuviera derecho a la 
devolución fuera deudor a la Seguridad Social por cuotas 
correspondientes a otros períodos, el crédito por la devo-
lución será aplicado al pago de deudas pendientes con la 
Seguridad Social en la forma que legalmente proceda.

4. Para llevar a cabo las obras de reparación de los 
daños causados, las Administraciones Públicas y las enti-
dades sin ánimo de lucro podrán solicitar de los Servicios 
Públicos de Empleo la adscripción de trabajadores per-
ceptores de las prestaciones por desempleo para trabajos 
de colaboración social, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 213.3 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social.

Artículo 8. Régimen de contratación.

1. A los efectos prevenidos en el artículo 72 del texto 
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, 
de 16 de junio, tendrán la consideración de obras, servi-
cios, adquisiciones o suministros de emergencia los de 
reparación o mantenimiento del servicio de 
infraestructuras y equipamientos, así como las obras de 
reposición de bienes perjudicados por la catástrofe, cual-
quiera que sea su cuantía.

2. A esos mismos efectos, se incluyen, en todo caso, 
entre las infraestructuras las hidráulicas, las carreteras y, 
en general, cualquiera que haya resultado afectada por 
las inundaciones.

3. Se declara urgente la ocupación de los bienes 
afectados por las expropiaciones derivadas de la realiza-
ción de las obras a que se refiere el presente artículo, a los 
efectos establecidos en el artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

4. En la tramitación de los expedientes de contrata-
ción no incluidos en el artículo 129.2 del texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 
se dispensará del requisito previo de disponibilidad de 
terrenos, sin perjuicio de que su ocupación efectiva no se 
haga hasta la formalización del acta de ocupación.

Artículo 9. Ayudas por daños en vivienda y enseres.

A las ayudas personales por daños en vivienda habi-
tual y enseres de primera necesidad, les será de aplica-
ción el procedimiento de concesión previsto en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan 
las subvenciones en atención a determinadas necesida-
des derivadas de situaciones de emergencia o de natura-
leza catastrófica.

Artículo 10. Ayudas a las Corporaciones Locales por gas-
tos de emergencia.

1. Las subvenciones que se concedan por el Minis-
terio del Interior a entidades locales por gastos de emer-
gencia, les será de aplicación lo establecido en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por este concepto. No 
tendrán por objeto las reparaciones o reposiciones de 
carácter infraestructural contempladas en el artículo 2 de 
este Real Decreto-ley, no obstante lo cual podrán sub-
vencionarse aquellas actuaciones inaplazables que, inci-
diendo en el mismo ámbito de aplicación a que se refiere 
dicho artículo, se hayan llevado a cabo con el fin de 
garantizar el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales y para garantizar la vida y seguridad de las 
personas.

2. A estos efectos, el plazo para la presentación de 
las solicitudes de las ayudas a que hace referencia el apar-
tado anterior, empezará a contar a partir del día siguiente 
al de la publicación, en el Boletín Oficial del Estado, de la 
Orden que se dicte en desarrollo del artículo 1 de este 
Real Decreto-ley.

3. Las ayudas que se concedan en aplicación de lo 
previsto en este artículo y en el anterior se financiarán con 
cargo a los créditos 16.01.134M.482 y 16.01.134M.782 
«Transferencias corrientes y de capital a familias e institu-
ciones sin fines de lucro para atenciones de todo orden 
motivadas por siniestros, catástrofes u otros de recono-
cida urgencia» y 16.01.134M.461 y 16.01.134M.761 «Trans-
ferencias corrientes y de capital a corporaciones locales 
para atenciones de todo orden motivadas por siniestros, 
catástrofes u otros de reconocida urgencia», dotados, con 
carácter de ampliables, en el vigente presupuesto del 
Ministerio del Interior.

Artículo 11. Líneas preferenciales de crédito.

Se instruye al Instituto de Crédito Oficial (ICO), en su 
condición de Agencia Financiera del Estado, para instru-
mentar una línea de préstamos de mediación, para lo que 
recabará la colaboración de las entidades de crédito con 
implantación en las Comunidades Autónomas afectadas, 
suscribiendo con las mismas los oportunos convenios de 
colaboración.

El importe global de la línea de préstamos se determi-
nará en las disposiciones que se dicten en desarrollo de 
este Real Decreto-ley, una vez completada la evaluación 
de los daños. Las Delegaciones del Gobierno y el Consor-
cio de Compensación de Seguros remitirán al Instituto de 
Crédito Oficial relación de las empresas, físicas o jurídi-
cas, potencialmente beneficiarias de esta línea de présta-
mos, con expresión de su identificación y del importe 
máximo de los daños evaluados.

La línea de préstamo, que tendrán como finalidad 
financiar la reparación o reposición de instalaciones y 
equipos industriales y mercantiles, agrícolas, ganaderas y 
de regadío, automóviles, motocicletas y ciclomotores de 
uso particular, vehículos comerciales, maquinaria agrí-
cola y locales de trabajo de profesionales que se hayan 
visto dañados como consecuencia de las inundaciones, 
se materializarán en operaciones de préstamo concedidas 



BOE núm. 90 Sábado 14 abril 2007 16449

por dichas entidades financieras, cuyas características 
serán:

a) Importe máximo: El del daño evaluado por la 
Delegación, en las comunidades autónomas afectadas, o 
la Subdelegación del Gobierno de la provincia correspon-
diente, o, en su caso, por el Consorcio de Compensación 
de Seguros, descontado, en su caso, el importe del cré-
dito que hayan podido suscribir con cargo a líneas de 
crédito preferenciales a establecer por iniciativa de las 
comunidades autónomas respectivas.

b) Plazo: 5 años, incluido 1 de carencia del principal.
c) Interés: El tipo de cesión por el ICO a las entidades 

financieras será del 1,50 por ciento TAE, con un margen 
máximo de intermediación para estas del 0,50 por ciento. 
En consecuencia, el tipo final máximo para el prestatario 
será del 2 por ciento TAE.

d) Tramitación: Las solicitudes serán presentadas en 
la entidad financiera mediadora, la cual decidirá sobre la 
concesión del préstamo, siendo a su cargo el riesgo de la 
operación.

e) Vigencia de la línea: Seis meses a partir de la 
entrada en vigor de la norma reglamentaria de desarrollo 
a que hace referencia la Disposición Adicional Segunda 
de este Real Decreto-ley.

La instrumentación de la línea de préstamos a que se 
refiere este artículo se llevará a cabo por el Instituto de 
Crédito Oficial, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere la disposición adicional sexta, dos, 2, párrafo a, del 
Real Decreto-ley 12/1995, de 28 de diciembre, de Medidas 
urgentes en materia presupuestaria, tributaria y finan-
ciera, y, en su virtud, el quebranto que para el ICO suponga 
el diferencial entre el coste de mercado de la obtención de 
los recursos y el tipo antes citado del 1,50 por ciento será 
cubierto con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado.

Artículo 12. Cooperación con las Administraciones Loca-
les.

Se faculta al titular del Ministerio de Administraciones 
Públicas para proponer el pago de las subvenciones a que 
se refiere el artículo 2, con cargo al crédito que a estos 
efectos se habilite, con el carácter de incorporable, en los 
presupuestos de dicho Departamento.

El importe máximo de dicho crédito será establecido 
en las disposiciones de aplicación y desarrollo de este 
Real Decreto-ley, tan pronto como se conozca la valora-
ción de los daños.

De igual modo, se faculta al titular del Ministerio de 
Administraciones Públicas para establecer el procedi-
miento para la concesión de las mencionadas subvencio-
nes, así como su seguimiento y control, en el marco de la 
cooperación económica del Estado a las inversiones de 
las entidades locales.

Artículo 13. Comisión Interministerial.

1. Se crea una Comisión Interministerial para la apli-
cación de las medidas establecidas en este Real Decreto-
ley, presidida por el Director General de Protección Civil y 
Emergencias, e integrada por representantes de los 
Ministerios de Economía y Hacienda, del Interior, de 
Fomento, de Trabajo y Asuntos Sociales, de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de la Presidencia, de Administra-
ciones Públicas y de Medio Ambiente, así como por los 
Delegados del Gobierno en las comunidades autónomas 
afectadas.

Participaran igualmente en la Comisión un represen-
tante del Consorcio de Compensación de Seguros y otro 
del Instituto de Crédito Oficial.

2. El seguimiento de las medidas previstas en este 
Real Decreto-ley se llevará a cabo por la Comisión a que 
se refiere el apartado anterior, en coordinación con las 
autoridades de las comunidades autónomas afectadas, a 
través de las Delegaciones del Gobierno.

Artículo 14. Consorcio de Compensación de Seguros.

1. Las valoraciones de daños a que se refiere el ar-
tículo 9 de este Real Decreto-ley serán efectuadas por el 
Consorcio de Compensación de Seguros, previa petición 
efectuada por el Delegado o Subdelegado del Gobierno 
del territorio afectado.

2. El Consorcio tendrá derecho al abono por parte de 
la Administración General del Estado de los trabajos de 
peritación conforme al baremo de honorarios profesiona-
les que dicho Consorcio tuviese aprobado para sus peri-
tos tasadores de seguros.

3. Para facilitar la tramitación de las ayudas y la valo-
ración de los daños, la Administración competente y el 
Consorcio de Compensación de Seguros podrán transmi-
tirse los datos sobre beneficiarios de las ayudas e indem-
nizaciones que concedan, sus cuantías respectivas y los 
bienes afectados.

Artículo 15. Convenios con otras Administraciones 
Públicas.

La Administración General del Estado podrá celebrar 
con las Comunidades Autónomas y con otras Administra-
ciones Públicas los convenios de colaboración que exija 
la aplicación de este Real Decreto-ley.

Disposición adicional primera. Límites de las ayudas.

El valor de las ayudas concedidas en aplicación de 
este Real Decreto-ley, en lo que a daños materiales se 
refiere, no podrá superar en ningún caso la diferencia 
entre el valor del daño producido y el importe de otras 
ayudas o indemnizaciones declaradas compatibles o 
complementarias que, por los mismos conceptos, pudie-
ran concederse por otros organismos públicos, naciona-
les o internacionales, o correspondieran en virtud de la 
existencia de pólizas de aseguramiento.

Disposición adicional segunda. Financiación de las 
medidas.

La financiación del coste de las medidas contenidas 
en este Real Decreto-ley se concretara en las disposicio-
nes de desarrollo de esta norma, una vez conocida la 
valoración de los daños producidos.

Disposición adicional tercera. Daños en infraestructuras 
públicas titularidad de las comunidades de regantes.

A los efectos previstos en el artículo 3, se declaran de 
emergencia las obras a ejecutar por el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación para reparar los daños cau-
sados en infraestructuras públicas titularidad de las 
comunidades de regantes, comprendidas en su ámbito de 
competencia.

Disposición adicional cuarta. Anticipos de ayudas vincu-
ladas a determinados préstamos para la mejora y 
modernización de estructuras agrarias.

En los términos municipales afectados por las inunda-
ciones, con carácter preferente, podrá efectuarse el pago 
anticipado del importe total de las ayudas de minoración 
de anualidades de amortización del principal de los prés-
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tamos acogidos al Real Decreto 613/2001, de 8 de junio, 
para la mejora y modernización de las estructuras de pro-
ducción de las explotaciones agrarias, de aquellos expe-
dientes de los que se disponga de la correspondiente 
certificación final de cumplimiento de compromisos y 
realización de inversiones.

Disposición adicional quinta. Convenios de Colabora-
ción para la restauración de parcelas agrícolas y gas-
tos en explotaciones ganaderas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación con 
cargo a sus disponibilidades presupuestarias podrá sus-
cribir con las administraciones públicas, autonómicas y 
locales de las comunidades autónomas afectadas por las 
inundaciones, los convenios de colaboración necesarios 
para la identificación y financiación de las actuaciones 
necesarias para la restauración de aquellas parcelas agrí-
colas que se hubieran visto afectadas en su estructura, así 
como para paliar los gastos derivados de los traslados y 
manutención del ganado afectado por las inundaciones.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y los distintos titulares de los Departa-
mentos Ministeriales, en el ámbito de sus competencias, 
dictarán las disposiciones necesarias y establecerán los 
plazos para la ejecución de lo establecido en este Real 
Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 13 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

 7865 REAL DECRETO-LEY 4/2007, de 13 de abril, por 
el que se modifica el texto refundido de la Ley 
de Aguas, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio.

El último inciso del artículo 245.2 del Reglamento del 
Dominio Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, en la redacción dada por el Real 
Decreto 606/2003, de 23 de mayo, disponía que la compe-
tencia para emitir las autorizaciones relativas a vertidos 
indirectos a aguas superficiales corresponde al órgano 
autonómico o local competente.

Este inciso ha sido declarado nulo por la sentencia de 
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Supremo, de 18 de octubre de 2006. El 
Alto Tribunal consideró que la atribución a los entes loca-
les de una competencia específica mediante una norma 
reglamentaria conculcaba lo dispuesto en los artículos 2.2, 
7.1 y 25.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, según los cuales sólo por una 
norma legal cabe determinar las competencias municipa-
les.

La declaración de nulidad ha supuesto, en concordan-
cia con lo establecido en el artículo 245.2 del Reglamento 
del Dominio Público Hidráulico, que la competencia para 
autorizar los vertidos indirectos a aguas superficiales 
pase a ser de los organismos de cuenca, y por ende el 

control del cumplimiento de las condiciones de la corres-
pondiente autorización, lo cual supone disociar esta com-
petencia de los entes que gestionan las redes de conduc-
ción de aguas residuales en las que se producen tales 
vertidos. Esta disociación es una situación claramente 
anómala, porque resulta evidente que sólo debe otorgar 
la autorización de vertido la entidad que dispone de los 
elementos técnicos y fácticos indispensables para hacer 
viable su seguimiento y control y garantizar su adecua-
ción a la normativa aplicable, es decir, la entidad a la que 
corresponde la función de saneamiento de las aguas en 
las que el vertido se produce. Por ello, para garantizar la 
correcta actuación administrativa en un tema tan sensible 
como es la calidad de las aguas, las dos actuaciones, 
autorización de vertido y gestión de las conducciones en 
que dicho vertido se produce, deben ser competencia de 
un único ente.

No cabe mantener esta competencia en el ámbito de 
los organismos de cuenca, ya que éstos carecen de la 
información requerida para emitir dichas autorizaciones, 
puesto que no gestionan las redes de conducción de las 
aguas en las que estos vertidos se producen. Por lo tanto, 
el otorgamiento de autorizaciones en tales condiciones 
revestiría un alto grado de irresponsabilidad y podría 
repercutir negativamente en las redes gestionadas por 
otras Administraciones y, en última instancia, en el ade-
cuado control de la calidad de las aguas. Además, se pro-
duciría la paralización o el colapso en la emisión de las 
autorizaciones correspondientes a los vertidos indirectos 
a las aguas superficiales, toda vez que, conforme a lo 
establecido en la Ley de Aguas, cualquier vertido, por 
pequeño que sea, requiere autorización administrativa, 
sin distinguir si su destino es el alcantarillado o el domi-
nio público hidráulico, por lo que, de no otorgar nueva-
mente esta competencia a las entidades locales, los orga-
nismos de cuenca habrían de tramitar las autorizaciones 
correspondientes a todos los vertidos procedentes de 
industrias, comercios, etc., de los más de ocho mil muni-
cipios existentes en España, sin disponer de los medios 
necesarios para ello, al tratarse de una situación comple-
tamente imprevista. Se generaría con ello el riesgo, bien 
de que las instalaciones productoras de sustancias conta-
minantes destinadas a ser vertidas legalmente deban 
interrumpir su actividad de producción o se vean condi-
cionadas por la imposibilidad de verter al dominio público 
hidráulico, bien de que se produzcan vertidos no autoriza-
dos ante la incapacidad de la Administración para trami-
tar las solicitudes de vertido formuladas.

En la línea de la exposición material de la necesidad 
de la norma efectuada hasta el momento, procede a con-
tinuación resaltar convenientemente el carácter extraordi-
nario y urgente del proyecto, con el fin de acreditar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por el artículo 86 
de la Constitución.

En primer lugar, hay que subrayar el carácter imprevisi-
ble de la situación, puesto que en modo alguno cabía anti-
cipar el sentido de la resolución judicial que ha dado lugar 
a la misma. En segundo lugar, la necesidad de restablecer 
la situación competencial alterada por la referida sentencia 
no puede calificarse de ordinaria. No se trata en este caso 
de la aprobación de una norma innovadora desde el punto 
de vista jurídico y material, sino, antes al contrario, resta-
blecer un régimen de funcionamiento que, de manera 
súbita e inopinada, ha sido suprimido por una resolución 
jurisdiccional. Por tanto, la necesidad a la que se pretende 
hacer frente reviste carácter extraordinario, pues la misma 
se ha puesto de manifiesto de manera imprevisible y 
requiere una solución atípica y específica, cual es el inme-
diato restablecimiento del reparto competencial que se 
resulta adecuado a las funciones que tienen atribuidas las 
distintas Administraciones Públicas afectadas.

Por último, la urgencia de la necesidad surgida se des-
prende sin esfuerzo de la exposición material que ante-


